
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ESCOLARES 

PASOS  PARA  DAR  DE 

ALTA TU  SEGURO 

FACULTATIVO



DESCARGA TU CONSTANCIA DE VIGENCIA DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Ingresa a la liga:
Descarga la constancia de 

vigencia de derechos aquí

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia
https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia


DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Cualquier error que te aparezca en la página debes acudir a la delegación del IMSS más cercana a tu 
domicilio.

Completa los 
datos que se te 
piden y descarga 
tu constancia de 
vigencia de 
derechos.



DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Aquí debe decir Constancia de 
vigencia de derechos

Aquí se debe ver tu número 
de seguro social

Aquí debe decir VIGENTE Esta fecha debe coincidir con el día que realizas tu 
solicitud de alta.

Esta imagen es 
solo ilustrativa, 
cada constancia 
contiene los 
datos del 
solicitante.

Si en este título no dice 
constancia de vigencia de 
derechos, no se podrá aplicar tu 
solicitud. Evita enviar cualquier 
otro documento.



¿QUÉ HAGO SI EN LA SECCIÓN DE ESTADO DICE VIGENTE?

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Si aquí está el nombre de tu 
escuela anterior

Y aquí dice VIGENTE

Si en nombre o razón 
social está el nombre 
de tu escuela anterior 
y en estado dice 
VIGENTE, debes 
acudir a esa 
institución a solicitar 
tu baja



¿QUÉ HAGO SI TRABAJO EN EMPRESA PÚBLICA O PRIVADA?

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Si aquí está el nombre de la 
empresa para la que trabajas

Y aquí dice VIGENTE

Si eres trabajador o 
trabajadora de una 
empresa pública o 
privada, no es 
necesario que 
renuncies, ¡PUEDES 
TENER AMBOS 
SEGUROS!

NOTA: para saber las ventajas y desventajas de 
tener ambos seguros, debes preguntar en las 
oficinas del IMSS.



PARA SOLICITAR TU ALTA

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Ingresa a la liga:
SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE 

SEGURO FACULTATIVO

Llena el formulario y adjunta tu constancia de vigencia de derechos.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdlHaHKU9Yk4-hcHRx495c6c6TeybFNp-s7rlMvrLhJZOMhbw/viewform?usp=sharing&ouid=102886165269032080082
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdlHaHKU9Yk4-hcHRx495c6c6TeybFNp-s7rlMvrLhJZOMhbw/viewform?usp=sharing&ouid=102886165269032080082


¿CÓMO SÉ QUE YA TENGO SEGURO FACULTATIVO?

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Para comprobar que tu seguro facultativo fue dado de alta con 
éxito, debes esperar entre tres y cinco días hábiles después de 
llenado el formulario.

Solicita nuevamente tu constancia de vigencia de derechos a la 
liga Descarga la constancia de vigencia de derechos aquí

En estado ya debe decir VIGENTE y en Nombre o razón social 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE QUERÉTARO.

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia


¿QUÉ HAGO SI TRABAJO EN EMPRESA PÚBLICA O PRIVADA?

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Aquí debe decir INSTITUTO TECNOLÓGICO DE QUERÉTARO

Y aquí dice VIGENTE

LISTO!!!!!!, 
ya tienes 
seguro 
facultativo



¿CÓMO RECIBO ATENCIÓN MÉDICA?

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Una vez que ya aparece vigente tu seguro facultativo, acude a 
la clínica familiar más cercana a tu domicilio, para dar de alta 
tu servicio médico. Te pedirá algunos documentos como:

Identificación
Acta de nacimiento
CURP
Comprobante de domicilio



DUDAS O ACLARACIONES

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

Puedes enviar correo a: dse_becas@queretaro.tecnm.mx

O acude a oficinas de servicios escolares en horario de oficina.

mailto:dse_becas@queretaro.tecnm.mx
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